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DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los ,Secretürios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verilearse cada año . 

SE l'ÜBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 
iir-ar.«QQPQqBTi»i 

Se suscribe en la Impronta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 cúntimos ni semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

h ú m e r o s sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones do los Autoridades, escepto las 
que sean á instancia do parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago de 
2ñ cénlimos de peseta, por cada l ínea do inserc ión . 

PARTEjOFICIAL. 

(Gaceta del din 11 de Setiembre.) 

PIIESIIIENCIA IIEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . clEey D. Alfonso (Q. D. G.), 
S. M. la Reina Doña María Cristina 
y SS. A A . RK. la Serma. Sra. Prin
cesa do Asturias y la Infanta Doña 
María Isabel continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en 
Comillas S. M. la Reina Madre Doña 
Isabel, y SS. A A . RR. las Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia. 

G O B I E R N O J5IS PBOVINOIA. 

Con esta fecha me he 
hecho cargo del mando ci
vi l de esta provincia, para 
el que he sido nombrado 
por el Gobieruo de S. M . 
por Real decreto do 29 de 
Agosto último. 

Lo que se publica en el 
BOLETÍN OFICIAL para gene
ral conocimiento. 

León 6 de Setiembre de 
1882. 

El Ool)ornn(lor, 
Knrlquc lie HCSII. 

ORDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 29. 
El Alcalde de Boca do Huérgano 

me participa haberse unido á la ca
bana do ganado vacuno del pueblo 
do Lláaaves, dos novillos de dos á 

tres años, uno marcado con la in i 
cial C y otro con la S pelo colorado 
y avellanado respectivamente; y se 
hace público por medio del presente 
anuncio para que llegue á conoci
miento de los dueños, y puedan pre
sentarse á recogerlos. 
^Leon Setiembre 12 do 1882. 

El Ooburna.lor, 
Enrique ú e M e s a . 

DIPUTACION PKOVINCIAL. 

EXTRACTO DE LA SESION 

D E L D I A 14 D E ABRIL D E 1882. 

Presidencia del Sr. Canseco. 
Abierta la sesión á las ouco de 

la mañana con asistencia de los 
señores Pérez Fernanndez, Mohecía, 
Rodríguez Vázquez, Fernandez Ban-
ciella, Fernandez Balbucna, Llama
zares, Suarez, Villarino, Aramburu, 
Bernardo Castellanos, Alvarez do 
la Vega, Lázaro, Llamas, Balbucna, 
Granizo y Gutiérrez, se leyó el acta 
de la anterior ciue fué aprobada. 

Sr. Lázaro. Produjeron hilaridad, 
al leer el acta, los detalles que ayer 
facilitó respecto al precio que tie
nen en el mercado determinados 
artículos do consumo, y con este 
motivo deseo hacer constar que si 
descendí al exámon minucioso del 
valor do éstos, fué para demostrar 
que sin necesidad de oir á ninguna 
Comisión especial, ni de reclamar 
datos ni antecedentes, podía la 
Diputación formar un juicio exacto 
del precio á que salo cada estancia 
en el Hospital de S. Antonio Abad. 
Ruego por lo tanto ¡i la Asamblea 
que conste esta mauifestacion en el 
acta. 

Consultado por la Presidencia sí 
se aceptaba la indicación del señor 
Lázaro, fué ol acuerdo afirmativo. 

Entrase en el despacho ordinario 
y se leo ol dictámen do la Comisión 
de Gobierno acerca do la autoriza-
que solicita el Ayuntamiento de 
Otero do Escarpizo para el estable
cimiento de la venta exclusiva al 
pormenor, reclamando varios seño
res Diputados que se discuta antes 
de pasar á la órdon del dia. 

Declarado urgente, y como quiera 
que la autorización que solicita el 
referido Ayuntamiento no corros-
ponda otorgarla á la Asamblea pro
vincial, siuó á la Delegación de 
Hacienda, conforme á lo dispuesto 
en el art. 149 do la Instrucción do 
Consumos de 31 de Diciembre últi
mo, quedó acordado cpip no há lugar 
á lo quo por ol Municipio so interesa, 
devolviéndolo la certificación del 
acta quo acompaña á la solicitud 
presentada, para que recurra con 
ella al Delegado do Hacienda. 

Sr. Presidente. Continúa la dis
cusión pendiente: «Hospicio de As-
torga,» y so vá á dar lectura de uua 
enmienda presentada á esto artículo 
por el Sr. Balbucna: Lee un Sr. D i 
putado Secretario la enmienda com
prensiva de los particulares siguien
tes: «1.° Que so comprenda en el 
«prosupuesto do dicho Estableci-
«miento la plaza de oficial do Con-
«taduría á fin de que puedan lle-
«nnrsc cumplidamente las funciones 
«y deberes tiel Contador en los casos 
«previstos en el art. 288 del Regla-
«mento do los Establecimientos pro-
«vinciales de BenoHcencia y los quo 
«el 89 y 90 atribuyen á dicho em-
«pleado: 2." Que en atención í la 
«menor categoriadolHospicio do As-
«torga y trabajo consiguiente rela-
«tivaniente á'la Casa-Hospicio do 
«esta ciudad, so lije su sueldo en 
«500 pesetas anuales; y 3.° Que 
«ínterin so anuncia y provee dicho 
«destino, so autoriza al Contador 
«para que de acuerdo con el Diroc-
«tor, nombre persona de su cou-
«lianza que presto dicho servicio, 
«dando cuenta á la Diputación de la 
«quo designe, entendiéndose quo 
«este disfrutará con cargo al ca-
«pítulo do improvistos do la casa la 
«parto correspondiente de dicha 
«asignación desde el dia en que se 
«le destine álos expresados trabajos, 
«y desde 1.° de Julio del crédito quo 
«para este efecto so vote.» 

La defiende su autor, y empieza 
por manifestar que en la "sesión del 
dia 8 del corriente expresó el deseo 
de que se aumentase el sueldo del 
Secretario Contador del Hospicio do 
Astorga, en virtud de los servicios 
prestados al Establecimiento; el 
mucho trabajo que sobre aquel pesa, 
y el celo demostrado en el cumpli

miento do sus deberes, ¡i cuyo rue
go defirió en parte la Comisión de 
Beneficencia, reconociendo desde 

.luego que en el expresado funcio
nario concurren las circunstaiicias 
enumeradas. Esta medida no satis
fizo las aspiraciones del que suscri
be la enmienda, porque abrazando 
la moción que entonces dirigió dos 
partes, la del aumento do haberes, 
hasta 250 pesetas, ó la creación de 
una plaza se optó en parte por el 
primer extremo, y de aquí el que en 
aquel entonces anunciase que se re
servaba pedir en su dia ol cumpli
miento del Reglamento. 

Obedeciendo, pues, á lo que en
tonces anunció pide quo el Hospicio 
de Astorga no sea una excepción do 
los demás Establecimientos y secrée 
por lo tanto la plaza de un oficial de 
la Contaduría que sustituya al In
terventor en sus enfermedades y au
sencias. Leo el art. 287 del Regla
mento, extrañándose do que la D i 
putación consienta que en el Hos
picio de Astorga so continúe infrin
giendo aquél, y concluyo pidiendo 

I quo so acepto lá enmienda. 
! Contesta el Sr. Pérez Fernandez, 
I en nombro do la Comisión de Bcne-
\ fiecncia, y se sorprendo grande-
j mente do la enmienda por los extre-
\ mos que abraza, y porque en el seno 
I do la Comisión, ¡i la que pertenece 
i el Sr. Balbucna, no solo nos se hizo 

eco de ella, sinó quo prescindió en 
absoluto de semejante idea. No 
niego, dice, el carácter obligatorio 
del Reglamento pero en él se hace 
caso omiso del oficial auxiliar del 
Hospicio de Astorga, que no es 
necesario, y la prueba os que fun
ciona el Establecimiento ordenada
mente sin esa plaza, que la Diputa
ción no ha creido conveniente esta
blecer apesar do los ruegos del señor 
Balbuena, y de ello dá lo el acta del 
dia 8y el acuerdo sobre el particular 
recamo, que dico lo siguente. (Lee el 
acta y el dictámen de la Comisión 
de Beneficencia.) Si , pues, lo que 
ahora pretendo el Sr. Balbuena está 
prejuzgado por la Diputación, y si 
esta há remunerado ya por sus tra
bajos al Secretario-Contador, déjese 
de pedir nuevas plazas, y sobre todo 
no proponga nunca que i un oficial 
auxiliar do la Contaduria se le dote 
con 500 pesetas, ni menos pida que 



la Diputación renuncie de sus atri
buciones y cometa al Secretario In
terventor la facultad de nombrar al 
auxiliar. 

Rectifica el Sr. Balbuena, en el 
sentido de que aún cuando la Dipu
tación tenga resuelto el asunto, no 
por oso deja de per pertinente la 
enmiendaal artículo que se discute, 
que si la Asamblea la desecha, le 
basta que se consigne su opinión en 
contra en el acta, porque tratán
dose del cumplimiento de las leyes, 
le importa muy poco estar solo ó 
acompañado. 

Se levanta árectiücar el Sr. Pérez 
Fernandez, é insiste en que no exis
tiendo ninguna Ley ni Reglamento 
que preceptúe la creación de oficia
les auxiliares de las Contadurías de 
los Hospicios, la Diputación está en 
su perfecto derecho al negarse A 
aceptar la enmienda, no teniendo 
aplicación ninguna á este caso el 
artículo citado por el Sr. Balbuena. 

Suficien tómente discutidoelasun-
to, se desechó la enmienda en vota
ción ordinaria. 

Leido otra vez el articulo se acor
dó aceptar el proyecto de presu
puesto formado por el Director del 
Hospicio de Astorga, que se aleva á 
59,417 pesetas 06 céntimos, agro-
gando al mismo las partidas si
guientes: 1 ° Eu el capitulo 3." por 
el aumento de sueldo de25céntimos' 
de peseta diarios i los maestros de 
Sastrería y Zapatería según acuerdo 
de 11 del corriente 182 con 50; 2.° 
En el capítulo5.0porigualconcepto 
al Portero coraforme & lo resuelto 
en el mismo dia, 91 con 25; 3.° En 
el 6." para aumento de sueldo del 
Secretario-Contador según lo acor-
do en el dia 8 125 pesetas; 4.°En el 
7.° para alquiler de la casa del Maes
tro de Instrucción primaria, de con
formidad con el acuerdo del dia 4, 
100 pesetas; y 5." En el 8.° por au
mento do sueldo de 50 céntimos de 
peseta diarios al Maestro de tejidos, 
182 con 50. 

Queda por lo tanto fijado el cré
dito para los gastos de este Esta
blecimiento en 60.098 pesetas 31 
céntimos. 

Cuna de Ponferrada. . 
Leido el proyecto de presupuesto 

formado por el Director de este Es
tablecimiento en el cual está i n 
cluido el crédito de 200 pesetas para 
Escribiente en aquellas oficinas, 
según resolución de la Asamblea de 
4 del corriente, se acordó aprobarle, 
consignando en el general de la 
provincia la cantidad de 29.154 
pesetas 25 céntimos. 

Abierta discusión sobre el art. 5, 
capitulo 6, sección 1.* «Casa de Ma
ternidad,» se aprolró el crédito de 
5.443 pesetas 25 céntimos. 

A l artículo' tínico, capitulo 8.°, 
Sección 1." «Imprevistos,» se pre
sentó una enmienda por el Sr. Lá
zaro para que estos se reduzcan á 
10.000 pesetas en lugar de las 
15.000 que presupone la Comisión, 
fundándose para ello en que cuanto 
menor cantidad se asigne á este 
artículo, menos exposición hay de 
gastarla, asi que con las dos ter
ceras partes que se indican en la 
enmienda queda suficientemente 
dotado el único artículo de dicho 
capítulo. 

Defiende el dictámen el Sr. L la 
mazares, porque habiendo rebajado 
én este presupuesto 5.000 pesetas 
de la cantidad que figuraba en 
el antenor, y como de este capí
tulo se pagan todas las atenciones 

que no tienen .crédito especial, es 
preciso .que la Diputación quede en 
condiciones de poder funcionar. 

Sostuvo también el dictámen el 
Sr. Molleda bajo el mismo punto de 
vista que el Sr. Llamazares, agre
gando que suprimidos los gastos de 
representación es de necesidad que 
no quede indotado el presupuesto. 
Enumera los gastos que so pagan 
con cargo á este artículo y con
cluye pidiendo que se deseche la 
enmienda. 

Rectifica el Sr. Lázaro el particu
lar relativo á festejos públicos, en 
los que no debe emplearse el dinero 
de la provincia, de cuya opinión 
participa el Sr. Suarez, y una vez 
declarado suficientemente el asun-
tor se acordó desechar la enmienda 
por 11 votos contra 6 en la forma 
siguiente: 

S'efiores ¡ue digeron SI. 
Pérez Fernandez, Molleda, Váz

quez, Banciella, Fernandez Bal-
buena, Llamazares, Suarez, Vil la-
rino, Aramburn, Gutiérrez, Sr. Pre
sidente: total once. 

Señores qnc differon JVÓ. 
Bernardo; Alvarez de la Vega, 

Lázaro, Llamas, Balbuena, Granizo: 
total seis. 

Desechada la enmienda se abrió 
discusión sobre el artículo, que fué 
aprobado en votación ordinaria, 
quedando consignado en su virtud 
para «Imprevistos,» el crédito de 
15.000 pesetas. 

Se lee otra ctimiénda del señor 
Lázaro al art. 2, capítulo2.°, sección 
2.*, «Carreteras,«.para que se supri
man las plazas de Auxiliares tem
poreros y capataces de Obras pro
vinciales, fundándose en que con 
el Director, los dos Auxiliares de 
de plantilla y el Escribiente se 
puede llenar cumplidamente el ser
vicio. 

Apoyada por su autor dijo que 
hasta'el nuevo plan de carreteras el 
personal existente bastaba para to
das las ateuciónes de la provincia, 
y la prueba de ello es que durante 
esa época se hicieron muchas más 
obras. Publicada la Ley de carre
teras la Diputación creó las plazas 
de temporeros que se indican en el 
presupuesto y otras más que han 
quedado vacantes en el supuesto de 
que se iba á dar gran impulso á las 
obras provinciales; pero como no 
ha sucedido así por falta de fondos, 
y como apesar de todo ese personal, 
tampoco se estudió ninguna obra 
nueva, toda vez que la carretera de 
Boñar en construcción, estaba es
tudiada desde hace ya mucho tiem
po, pide á la Comisión de Fomento 
que le dé esplicaciones respecto á la 
ocupación de los temporeros y del 
personal de plantilla. 

Se las dá el Sr. Molleda empe
zando por refutar el argumento em
pleado por el Sr. Lázaro de que en 
el tiempo yie medió desde 1870 á 
1878 se hicieron más obras con 
ménos gente. Lee el estado de las 
construidas; de las que se hallan en 
ejecución, y de las que han sido 
subvencionadas, y en vista de él, 
demuestra que los empleados tem
poreros, que hoy quedan reducidos 
á dos son necesarios para la vigi
lancia de las obras que la Diputación 
costea, hallándose ocupado el per
sonal fijo de plantilla en los trabajos 
de gabinete, y cuando estos se ter
minen saldrán también á estudios 
de la carretera núm. 2, con el 

objeto de que/el dia que se cuente 
con fondos se empiece su construc
ción. Indica que en todas las obras 
subvencionadas se necesita la in
tervención de'los empleados pro
vinciales, que como deja expuesto, 
son necesarios y no se deben su
primir. 

Consume el segundo turno en 
defensa déla enmienda el Sr. Lázaro, 
quien se complace en que el Sr. Mo
lleda haya traído al debate la lista 
de las obras ejecutadas, porque de 
ellas resulta plenamente confirmado 
lo que en la enmienda se indica,' 
esto es, que después dé aprobado el 
plan general de carreteras y de 
crearse una Sección compuesta de 
un Director, dos Auxiliares fijos, un 
Escribiente, tres temporeros y un 
Delineante, no se hizo ningún es
tudio nuevo, por que la carretera 
de Boñar ya lo estaba. Para las 
obras, pues, existentes, basta el per
sonal fijo, y sobra el temporero, sin 
que á ello se oponga la manifestar 
cion hecha por el Sr. Molleda de que 
estando subvencionadas variasobras 
municipales, es preciso que en ellas 
intervengan los empleados de la 
provincia, porque el trabajo que 
tienen que hacer es bien insignifi
cante y no harán mucho én desem
peñarle los Auxiliares de plantilla. 

Insiste el Sr. Molleda en que se 
hicieron.muchas más obras, entre 
las que se hallan la reconstrucción 
del puente de Sahagun, el de Villa-
verde de Aicayos, el del rio Orugo, 
Nistal, pontón de Cabaüas y otros 
varios, que exijian la presencia 
continua de los temporeros en ellas. 

Vuelve á manifestar el Sr. Lázaro 
que los estudios del puente de Saha
gun, el de Orugo, Villaverde y otros 
más estaban hechos por el anterior 
Director y que como quiera que 
dada la escasez de fondos, es preciso 
renunciar á la ejecución de otras 
obras que las subastadas, los tem
poreros son innecesarios. 

Defiendeel dictámen el Sr.Villarino 
bajo el punto de vista de la necesi
dad de conservar el crédito para que 
con el personal existente se atienda 
ú las obras y se hagan estudios, sin 
mas discusión se, desecha la en
mienda. 

Leido otra vez el artículo, se 
aprobó el crédito de 3.720 pesetas 
pura sueldo de dos Auxiliares tem
poreros con el haber mensual de 
160 pesetas uno y 150 otro Se fijó 
igualmente el haber del Escribiente 
temporero en 60 pesetas mensuales, 
que ascienden durante el año eco
nómico á 720 pesetas. Quedó apro
bado el crédito de 638 pesetas 75 
céntimos para el pago de los habe
res del peón caminero de la carre
tera de León á Boñar á razón de una 
peseta 75 céntimos diarios; y se fi
jaron 3.870 pesetas para gastos de 
estudios y pago de peones y acémi
las. . 

Conforme con el dictámen de la 
misma Comisión quedó acordado 
consignar 22.324 pesetas 27 cén
timos para la segunda mitad del 
presupuesto del trozo 4.° de la car
retera de León ú Boñar, hallándose 
la otra mitad en el adicional de 1881 
á 1882, y 3.980 pesetas para la cons
trucción de la carretera titulada de 
Ponferrada á Los Barrios de Salas, 
una vez que también figuran en el 
adicional de 1881 i 1882 1.440 pe
setas 47 céntimos; quedando por lo 
tanto autorizado un crédito general 

?ara este articulo de 33.812 pesetas 
2 céntimos. 

Sobre el artículo único, capítulo 
3, sección 2.'; pide esplicaciones el 
Sr. Balbuena á l a Comisión, porque 
tal cual se halla redactado el dictá
men no se sabe si los partidos judi
ciales que tienen en depósito los 
créditos que pagaron para obras pú
blicas y que fueron aplicados en el 
año corriente á las atenciones del 
presupuesto, pueden disponer de 
ellos tan pronto como termine el 
ejercicio económico. 

E l Sr. Villarino contesta ánombre 
de la. Comisión que todos'los so-

'brantes que se obtengan' durante 
el presupuesto de ISSJ á serán 
destinados á'subvencionar las obras 
cuyos presupuestos se formen y 
aprueben deiitro de los créditos de 
los, partidos judiciales acreedores, y ' 
qué de accederse ú lo que el Sr. Bal-
buena solicita hay que recargar el : 
contingente en 53.380 pesetas 37 
céntimos. 

Insiste el Sr. Balbuena y lo mis
mo el Sr. Lázaro en que habiéndose 
aplicado los créditos que tenían los 
partidos judiciales para obras eu 
1881 á 1882, á las atenciones ordi
narias del ejercicio económico, hay 
un deber de reintegrarles lo que se 
les adeuda, y en tal concepto el cré
dito debe figurar en este presupues
to. 

Usa de la palabra el Sr. Molleda 
para fijar el estado de la cuestión y 
significa con este motivo .que si se 
reproduce todos los años Sí crédito 
en el presupuesto, se aumentaría 
considerablemente el contingente.' 

Declarado el punto suficiente
mente discutido, y teniendo én 
cueuta que el partido judicial de 
Riaño tiene un crédito disponible 
para lo sucesivo de 8.466 pesetas 
48 céntimos; do 160 pesetas 61 cén
timos el de Murías de Paredes; de 
2.549 con 45 el de Villafranca del 
Bierzo; de 11.501 con 19 el de As-
torga; de 17.888 con 01 el de Saha-

f un;.de 5.498 con 21 el de León; 
e 1.219 con 95 el de La Beñeza; y 

de 6.096 con 47 el de Valencia ae 
D. Juan, que en junto suman 53.380 

Sesetas 37 céntimos; y consideran-
e que la situación de la Caja pro

vincial y la circunstancia de no ha
ber formado presupuestos los Ayun
tamientos qué necesiten obras para 
determinar la subvención que ha de 
otorgárseles, son causas que impi
den consignar crédito álguuo espe
cial para este fin, no obstante lo re
suelto por la Asamblea al aprobar el 
presupuesto ordinario de 1881 á 1882, 
quedó acordado que al formarse el 
presupuesto adicional do este ejerci
cio económico de 1882 á 83 se dedi
quen con preferente atención los 
sobrantes que ofrezca el ejercicio de 
1881 á 82, á subvencionar obras cu
yos presupuestos se formen y aprue
ben dentro de los créditos de los 
partidos judiciales acreedores. 

Entrase en la.discusion de la en
mienda del Sr. Lázaro al artículo 
único, capitulo 4.°, sección 2.', 
«Otrosgastos,» pidiendo se supri
ma la subvención de 2.000 pesetas 
concedidas á la Sociedad de Amigos 
del País, toda vez que este género 
de auxilios dobe otorgarse única
mente cuando no cuentan con re
cursos propios las Sociedades, útiles 
en general á la provincia; poro co
mo la de León ha tomado gran in 
cremento de algunos años á esta 
parte, es innecesaria la subvención 
que se propone. 

En defensa de la enmienda dijo su 
autor, que la Sociedad de Amigos 
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del País Leonesa llevaba una exis-
tencia lánguida hasta el aiio de 
1870, en cuya época, siendo él in 
dividuo de la Junta, solicitó una 
subvención, merced A la cual se la 
dió vida é impovtancia, se estable
cieron clases do francés, dibujo, te
neduría de-libros, gimnasia y confe
rencias, continuando desdo aquel 
entonces hasta el dia de hoy en el 
mismo estado de prosperidad y bie
nandanza, siendo una prncoa de 
ello las memorias y los títulos de 
socios de honor que concede con so
brada prodigalidad, por lo mismo 
que cuenta-, sin duda, eon elementos 
más que suficientes para poder v i 
vir. No le es por lo tanto necesario 
el auxilio de la provincia, cuyos 
gastos vau creciendo de una mane-
raexhorbitante.y por eso espera que 
se acepte la enmienda, sin perjuicio 
de que si más adelante el estado de 
la Sociedad no fuese tan próspero se 
le atienda. 

Sr. Suarez. Habiéndoseme enco
mendado la Dirección de la Socie
dad de Amigos del País, tengo que 
oponerme á las conclusiones que 
abraza Ja enmienda del Sr. Lázaro, 
y lo mismo lo haría aun cuando no 
desempeñase cargo tan honroso 
convencido como estoy de que la 
Sociedad ha llenado y llena un gran 
vacío, elevando el.nivel intelectual, 
difundiendo la ilustración, que es el 
pan al espíritu. Eeconozco.los lauda
bles deseos que informan la enmien
da del.Sr. Lázaro, el de reducir los 
gastos á la meuor cantidad posible 
en beneficio de los contribuyentes,-
pero hay cierta clase de economías 
que no solo no pueden hacerse, sinó 
que son perjudiciáles por ló mismo 
que atacan devecliós creados ál am
paro de acuerdos solemnes de la cor
poración. La Económica venia v i 
viendo con la subvención que la 
provincia le entregaba y las cuotas 
délos Socios, y con estos recursos 
atendía ¡\ la enseñanza de francés, 
música, dibujo y otras asignaturas. 
No creyó la Junta Directiva, sin 
embargo, cjue con esto cumplia su 
misión, sino que debia hacer, algo 
más en bóneScio de'ls ensefianza, y 
creó con el auxilio de la Diputación 
una. Escuela de artes y: oficios que 
está funcionando y prestará inmen
sos beneficios á las clases trabajado
ras. Indicó también el Sr. lázaro 
que la Sociedad marchaba desemba
razadamente, y esto no es entera
mente exacto, porque han dismi
nuido los socios y por consiguiente 
las cuotas mensuales, en términos 
que su situación no es nada desaho
gada. 

Rectifica el Sr. Lázaro é insiste 
en que la enmienda se acepte, por
que excepción hecha de la música 
y la teneduría de libros, que se en
seña en la Sociedad, las demás asig
naturas pueden aprenderse en el 
Instituto, donde la provincia tiene 

. personal apvopósito para ello, y no 
vá á pagar por un mismo concepto 
diferentes profesores. 

Usa de la palabra el Sr. Molieda 
en contra do la enmienda, y con es
te motivo demuestra la importancia 
de las Sociedades Económicas, el 
gran papel que han desempeñado, 
el que están representando; y lo 
conveniente que es la instalación! 
de las mismas en los puntos donde1 
no tienen existencia. Se estrafla que 
el Sr. Lázaro no se haya hecho car
go del objeto de las clases de la So
ciedad Económica, donde reciben 
instrucción no solo los jóvenes que 

carecen do recursos para ir al Insti
tuto, sino los obreros, á quienes se 
les enseña dibujo, topografía, física 
aplicada á las artes, y una porción 
do conocimientos que no podrían 
adquirir áno haberse instalado la Es
cuela de artes y oficios, que es de 
interés provincial lo mismo que la 
Sociedad, toda vez que i la iniciati
va de esta se deben trabajos impor
tantes sobre la agricultura, ganade
ría, la filoxera, etc. etc. 

Consume el tercer turno en pró 
de la enmienda el Sr. Pérez Férnah-
doz, quien reconoce desdo luego los 
beneficios que han reportado las So
ciedades Económicas, cuya utilidad 
es de todos, conocida, lo mismo que 
las Escuelas de artes y oficios, que" 
quisiera ver instaladas en los Ayun
tamientos. Sin embargo de esto, di
ce, que la Diputación por falta de 
recursos no puede llevar la mejora 
indicada á las capitales do partido, 
que se encuentran en idénticas con
diciones que la de ley; y como la 
subvención concedida á esta viene 
á crear un privilegio, es de parecer 
que se suprima, y así espera que la 
Asamblea lo acuerde, en nombre 
de los intereses provinciales. 

Levántase á combatirla enmien
da el Sr. Llamazares y se duele que 
después del acuerdo del ailo último 
aumentando la subvención con el 
objeto de establecer una Escuela de 
artes y oficios, venga la Asamblea 
á deshacer hoy su otra echando á la 
calle á los que por falta de recursos 
existan con gran aplicación á las 
cátedras recientementecrea'das.Con 
este procediento después de no ha
ber derecho seguro, ni cosa estable 
se viene á demostrar ó que no se es
tudian las resoluciones, lo que no 
quiero ni siquiera suponer porque 
ofendería i los Sres. Diputados, ó 
que son todos tan impresionables 
que lo que hoy proclaman como 
bueno lo desechan mañana por in
necesario. Por el principio de que la 
capital no debe tener lo que echan 
de menos los pueblos rurales seria 
preciso destruir todos los adelantos 
de la civilización, renegar de todo 
y en último término suprimir Insti
tutos, casa de Beneficencia, Hospi
tales, y en una palabra borrar toda 
la legislación, lo que no querrá el 
autor de la enmienda, cuya ilustra
ción es notoria, y por eso le ruego 
que la retire. 

Vuelven á usar de la palabra los 
Sres. Molieda y Pérez Fernandez, 
el primero con el objeto de que se 
haga constar en el acta que la So
ciedad Económica, promoviendo 
Exposiciones, premiando Memorias 
sobre la agricultura y ganadería, 
escribiendo cartillas sobre la Filoxe
ra, y evacuando informes sobre to
dos los asuntos de interés provin-
cial. presta un señalado favor ú los 
habitantes de la provincia, y en es
te concepto debe mantenerse la sub
vención; y el segundo para su vez 
hacer notar que sin renegar de nin
guno de los adelantos do la c iv i l i 
zación, sin contradecirse en sus ac
tos y sin que ponga en duda los i n 
formes de la Sociedad, le parece que 
si con la subvención que venia dis
frutando en años anteriores pudo 
adquirir el grado' de prosperidad en 
que se: encuéntrales mútil el auxi
lio de la provincia, i una asociación 
que cuenta con medios sobrados 
para hacer frente A los fines que se 
propone. J: : ; 

Declarada suficientemente discu
tida la enmienda, se acordó dese

char esta por diez votos contra siete 
en la forma siguiente: 

A'eüores que dijermi ¡SI. 

Moheda, Vázquez, Banciella, L la 
mazares, Suarez, Villarino, Llamas, 
Gutiérrez, Baibuena, Sr. Presiden
te: total diez. 

SeTions que dijeron NÓ. 

Pérez Fernandez, Bernardo Cas
tellanos, Alvarez de la Vega, Lá
zaro, Aramburu, Fernandez Baibue
na, Granizo: total siete. 

Sr. Presidente. Queda desechada 
la enmienda y ábrese discusión so
bre el articulo á que la misma se 
contrae. 

No habiendo ningún Sr. Diputado 
que quiera hacer uso de la palabra, 
se aprobó el crédito de 2.000 pese
tas como subvención i la Sociedad 
Económica de Amigos del Pais. 

Fué aprobado igualmente el de 
4.000 para subvencionar á jóvenes 
dedicados á los estudios de la pintu
ra y agricultura, conforme al Re
glamento de pensiones. 

Se aprobó también el de 20.000 
pesetas para la imprenta provincial, 
según aparece del presupuesto de la 
misma que fué leido. 

Eespecto al crédito que se presu
pone por la Comisión pava la Escue
la de Capataces, se presentó una 
enmienda del Sr. Pérez Fernandez, 
con el objeto de que se suprima una 
vez que con la cantidad que la Co
misión indica no es posible que pue
da realizarse el pensamiento. 

Tomada en consideración, mani
festó el Sr. Villarino que se había 
reproducido el crédito en el presu
puesto,, que venia consignado en el 
anterior, por no tener competencia 
la Comisión de Hacienda para alte
rar los acuerdos de la Asamblea, pe
ro que esta quedaba en completa l i 
bertad para suprimirle, ó no, si así 
lo cree oportuno. 

Sin mas debate se aprueba ¡a en
mienda y se reforma él articulo su
primiendo el crédito de 12.500 pe
setas que figuraban para el expresa
do concepto. 

Sin discusión se aprobaron los 
créditos de 1.884 pesetas 20 cénti
mos para compra de obras con des
tino á la Biblioteca provincial, y el 
de 3.000 de subvención al Instituto 
local de Ponferrada. 

Respecto al crédito de 25.000 pe
setas para reparación de la casa de 
los Guzmanes, luego que sea de la 
Diputación, é instalación de sus ofi
cinas, se presentó una enmienda del 
Sr. Lázaro para que se rebaje aquel 
ii 15.000 pesetas. 

Apoyada por su autor dijo que era 
necesario vivir con economía y por 
eso desde el primer año se debe po
ner tasa á la cantidad que se con
signa para restaurar un Palacio, 
bastante deteriorado, y pensar solo 
en lasobras necesarias quedebeuha-
cerso con sujeción á un plan general 
aprobado por la Asamblea, previo 
concurso, pava evitar que en la res
tauración del edificio, medie el ca
pricho, y se verifique con arreglo á 
arte. 

Contesta el Sr. Villarino á nom
bro do la Comisión que hay necesi
dad de hacer un retejo general, pre
parar las habitaciones, archivo y 
demás, cuyas obras no pueden ha
cerse con el crédito pnv cuanto se 
necesita adquirir mobiliario. 

Insiste el Sr. Lázaro en que se 
atiende á todas las necesidades con 
las 15.000 pesetas y después de ma
nifestar el Sr. Pérez, su conformidad 
con la enmienda, y de pedir el se
ñor Baibuena que nada debo consig
narse por que en su concepto la 
compra es ruinosa según lo expuso 
antes de ahora, por mas que todos 
los Diputados hayan opinado lo con
trario, se aprobó la enmienda, y se 
redujo el crédito á 15.000 pesetas 
en lugar de las 25.000 presupuestas 
por la Comisión. 

Discutido el presupuesto de gas
tos importante 609.452 pesetas 12 
céntimos, se pasó al de ingresos, 
que asciendo al do 32.157 pesetas 
87 céntimos en que so calculan los 
productos de la Imprenta, Instruc
ción pública y Beneficencia; y como 
quiera que para cubrir la diferencia 
entre 609.452 pesetas 12 céntimos 
á que ascienden los gastos y 32.157 
con 87 de ingresos propios sea pre
ciso apelar al contingento, se acor
dó girar un repartimiento entre los 
Ayuntamientos de la provincia por 
¡a cantidad de 577.300 pesetas. 

Sr. Presidente. Terminada la dis
cusión del presupuesto, se vuelve á 
dar lectura del mismo en vista de 
las adiciones presentadas, con el ob
jeto de que recaiga la aprobación 
consiguiente. 

Capitulo. 

Dietas de la Comisión, personal y ma
terial de oficinas...' 

Sueldo del Escribiente de la Junta de 
Agricultura 1.000 pesetas y 1.000 
para la Comisión de monumentos... 

Servicios personales de construcciones 
civiles 

Quintas.—Gastos de este concepto... 
Bagages.—Gastos de este concepto... 
Publicación del BOLETÍN en la Imprenta 

provincial 
Elecciones.—Gastos de esto concepto. 
Calamidades _ . 
Personal permanente de la Sección de 

Caminos y material científico 
Pensiones reconocidas y que reconoce 

la Diputación según Reglamento... 
Junta de Instrucción pública y aumen

to gradual á los maestros 
Instituto de 2." enseñanza.—Personal 

y material 
Escuela Normal de Maestros 
Sueldo y dietas de salida del Inspector 

55.490 » 

2.000 » 

5.000 » 
10.000 » 
20.000 » 

8.000 > 
5.500 > 
6.000 » 

11.600 » 

2.500 . 

7.050 » 

47.975 » 
10.002 » 
3.750 . 
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Sección, Capítulo. Articulo. 

2 
3 
4 

5 
Unico 

2 

Unico 

1 
Unico 

Unico 

Unico 

Biblioteca provincial.—Subvención al 
Estado .: 

Juma da Beneficencia y estancias de 
dementes. 1 

Hospital de León.—Estancias. 
Casa de Misericordia, por id 
Hospicio de León, Astorgá y Cuna de 

Pouferrada 
Casa de Maternidad de León 
Imprevistos.—Por'los de esta índole.. 
Carreteras.—Personal temporero, gas

tos de estudios y const rucción. . . . . 
Otros gastos.—Por IÓB comprendidos 

en este epígrafe «jtie son de recono
cido interés p rov inc i a l . . . . . . . . 

TOTAL OBNEBAL'DB ÓASTOS. . . . . 

INGRESOS. 

Productos de la Imprenta. . . . . ' . . 
Instrucción pública. — Productos de 

matrículas y grados en el Instituto 
y Escuela Normal. 

Beneficencia.—Por reintegros de es
tancias eu el Hospital y productos 
en los Hospicios de León y Astorga. 

Contingente pro-vincialentre losAyun-
tamieñtós de la provincia en propor
ción á lo que pagan al Tesoro en el 
actual ejercicio económico por sub
sidio y territorial scgün se precep
túa en elart. 81 de ¡a Ley de Dipu-
tacibncs en armonía con la baso 3, 
regla i , art. 138'de la L e y . ' . . . . . . . . 

TOTAL INOKESOS.. . . . . 

RESÚMEN. 

26 
34: 
18 

232 
a 

15 

2.625 

,030 »., 
,000, > 
250 > 

039 95 
,443 25 
,000 » 

33.812 72 

45.884 20 

609.452-12 

18.000 » 

5.200 » 

8.95787 

577;300 

Importan los gastos;. 
Idem los ingresos.... 

609.457 87 

609.452 12 
609.457 87 
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En su consecuencia y con objeto 
de cumplir con lo prescrito en la 
Ley y Eeglamento de '.Contabilidad, 
se aprobó el presupuesto de gastos 
é ingresos en votación nominal en 
la forma siguiente. 

Señores ¡ve dijeron Sf. 
Pérez Fernandez, Bernardo Cas

tellanos, Alvarez de la Vega, Láza
ro; Aramburu, Fernandez Balbue-
na, Granizo, Molleda, Vázquez, Fer
nandez Banciclla, Llamazares, Sua-
rez, Villarino, Llamas, Gutiérrez, 
Balbusna, Sr. Presidente: total 17. 

Prorogada la sesión, se dió lectu
ra del repartimiento formado por la 
Contaduría de las 577.300 pesetas 
á que se eleva el contingente pro
vincial bajo las bases de ser 206.169 
pesetas 95 céntimos lo que pagan 
los Ayuntamientos al Tesoro on 
1881 á 1882por subsidio,y 2.652,860 
pesetas 01 céntimos por territorial 
de los vecinos, y 368.872 por la de 
los forasteros, después de deducida 
la quinta parte, en armonía con lo 
dispuesto en la base 3.*, regla 2 ar
tículo 138 de la Ley Municipal y 
Beales órdenes de 23 de Mayo, de 
1871 y 14 de Marzo de 1874, resul
tando pues una total base sobre la 
que se gira el repartimiento de 
3.227.928 pesetas 96 céntimos, y 
siendo 577.300 lo que se ha de re
partir sale al 17 con 89 céntimos por 
ciento, sobrando una porción de 
176,31, que se ha aminorado en los 
cálculos al prescindir de los cénti
mos de peseta. . 

Declarado urgente el asunto y 
'prestada su conformidad al mismo 
por la Comisión de Hacienda, se 

acordó por unanimidad aprobar , ol 
repartimiento, y que se inserte en 
el BOLETÍN osiciAL de la provincia 
para conocimiento de los habitantes 
de la misma. 

No habiendo más asuntos • de que 
tratar se levantóla sesión, quedan
do antes resuelto que para las dos 
restantes que faltan se avise á do
micilio. 

Eran las dos y media. 
León 6 de Julio de 1882.—El Se

cretario, Domingo Diaz Caneja. 

sé halla vacante la plaza de Secre
tario del Juzgado municipal de este 
distrito que se anuncia por término, 
de 30 dias í contar desde la publica
ción del presente en el BOLETÍN OFU 

!CÍAL de la [provincia, para que los' 
!que deseen obtenerla presenten las 
• solicitudes y documentos preveni-
.dos por la ley, pues pasado dicho 
término se proveerá con arreglo á 
lo que disponen , los artículos 12 al 

'21'deí'Reglamento de 10 de Abril 
de 1881. ... ' : 

Cimanes de la Vega 4 de Jaliú de 
1882.—El Juez municipal, Bernar
do Cadenas. 

•0' 'ANUNCIOS OFICIALES. • 

D. Julio Crespo y Zázó, Teniente Co
roné! graduado Capitán Ayudan
te del a ." Batallón del'Regimien-

' to Infantería dé Murcia núm. 37. 

Usando de las facultades que me 
conceden las ordenanzas generalés 
dél Ejército como juez fiscal de la 
siimária qué instruyo contra el sol
dado de este; Batállon Valeriano 
Diez Rodríguez, por ¡no haberse in-
corporadó al cuerpo al ser llamado 
con arreglo á lá Real orden de'3 dé 
Marzo último, hallándose con licen
cia ilimitada: por él présente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto 
'al expresado Valeriano Diez Rodri-
guéz, hijo de Angel y do Francisca, 
natural de Villarrodrigo, provincia 
de León, señalándole el cuartel del 
Príncipe Alfonso de está plaza, don-
de; deberá presentarse dentro del 
término de treinta' dias,: 4 contar 
desdé la piiblicación del présente 
edicto, á dar sus descargos, y de uo 
comparecer en el término señalado 
seguirá la causa su trámite. 

Coruíia 25 de Agosto de 1882;— 
Julio Crespo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslitucimalde 
Villaluriíl 

Vacante la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento por destitución 
del que la desempeñaba, dotada con 
el sueldo anual de 625 pesetas, que 
se pagarán de los fondos muuicipa-; 
les por trimestres vencidos, los as
pirantes á dicha plaza presentarán 
sus solicitudes en la Alcaldía de di-: 
cho Ayuntamiento dentro del tér--
mino de 15 dias á contar desde la 
inserción dé este anuncio en el: 
BOLBTIN OPICIAL de esta provincia,; 
pasados los cuales se proveerá. 

Viliaturiél 9dc Setiembre de 1882.; 
— E l Alcalde, Manuel Presa. 

JUZGADOS. 

Juzgado municipal de 
Cimanes de la Vega. 

Por renuncia del que la obtenía 

Comisaría de guerra de Valkdolid. 

E l Comisario de Guerra Inspector 
de utensilios de esta plaza, 
Hace saber: Que. no habiendo 

causado efecto las dos subastas 
anunciadas para el 30 de Junio ú l 
timo y 10 de Agostó anterior con 
objeto de adquirir 3.000 tablas de 
pino, correspondientes á 1.000 ta
blados de tres en cama con destino á 
.la Factoría del expresado servicio, 
•según disposición del Éxcmo. Seflor 
Diréctor general de Administración 
militar fecha 21 del eitado Junio se 
convoca á nueva licitación :por me
dio de proposiciones libres ó parti
culares para las doce de la mafiana 
del día 8 de Octubre próximo en es
ta Comisaría, constituida en el re
ferido Eétablecimiérito, casa titula
da del Sol núineró5de la calle de' 
Cadenas de San Gregorio, con arre
glo al pliégó dé' condiciones, y tipo 
que se halla de manifiesto en la mis

ma oficina, el precio límite que está 
fijado es de 4 pesetas 95 céntimos 
cada tablado; ó sea una peseta 65 
céntimos por tabla; á continuación 
el modelo de la proposición para cb-
nocimientóide los que deseen pre
sentarlos.1^'' . •'"'." •• "•>••' 

Válladqlid 1.° de Setiembre de 
1882.—Antonio Sivelo Árieta. 

D . F l deT. vecino de. .y 
domiciliado en enterado 
del anuncio de convocatoria y plie
go de condiciones para, la, adquisi-
cion de 3.000. tablas de pino, con 
destino á la Factoría de utensilios de 
Valládolidi se compromete d entre
garlas ál.precio de . . . . pésétas cada 
una; acompafla el justificante del 
depósito d e . . . . . . hecho en la Caja 
sucursal de esta ciudad según lo 
prevenido en la condición quinta 
del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

Admlnlsiraclon principal do Correos' 
do L e ó n . 

RELACIOÑ de la correspondencia dele-
...nida en, esta, ofyim durante ta 2." 

quincena de Agosto. 

Francisco Iglesias, León 
Francisco Rodríguez (muestras); 

Saldaña. 
Esteban Serrano, Madrid. 
José Alvarez, Habana. 
Sr. Administrador de E l Correo mi-
' litar,' Madrid. 
Florentina Eodriguez, Robledo de 

Caldas: 
Nicanor García, Filipinas. 
Manuel García, Madrid. 
María García, (Rcinosa) Suano. 
Antonio Alvarez, Mieres Allere. 
Manuel Fernandez, Ferrol. 
Sr. Fiscal de la Audiencia,. Vallado-

l id . ' "' - : 
Angel Acebedo, Jerez de la Fron

tera. 
Sr. Juez municipal, Murías de Pa-
. redes. , 

José Gómez García, Granada (Lója). 
Saturnino García, Valle de las Pie

dras. 
Sr. Promotor Fiscal del Juzgado 
• •' (Córdoba).Cabra. - . 
Sabino García, Nistoso.' 
Librería Católica de San José, Ma

drid. ,. 
Vital Sardd (periódicos), sin direc

ción.' 
León 31 de Agosto de 1882.—El 

Administrador principal, Fernando 
Gómez. 

EjEOIÍ.—«W». 

Imprenta d« la DlputaoIoD proviaclal. 


